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que se acompaña a la solicitud de

UNA PATENTE DE INVENCION ECONOMICO-COMERCIAL

§ favor de D. Mariano SESERA Rojas, de nacionalidad españo­

la , residente en SORIA, P l. R.Benito Aceña, 3.

por :

"UN PROCEDIMIENTO DE RECLAMO CON REGALOS, EN COMBINACION CON 

LA LOTERIA NACIONAL".

El procedimiento de venta de artículos por reclamo 

o publicidad es conocido desde hace muchos años, pero lo que 

no es conocido y por lo tanto completamente nuevo es el que 

por esta Memoria y e continuación se describe y que consiste 

en un nuevo sistema, mediante el cual se hace posible una pu­

blicidad intensa y económica que, sin perjuicio de una difu­

sión eficaz, establece un sistema de regalos u obsequios que 

estimula en el posible beneficiario a que f i je  su atención sjo 

bre las casas anunciantes de suerte que óstas quedan reteni -
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das en la  imaginación del páblioo, lo que evidentemente repre 

senta un medio eficaz de propaganda.

El procedimiento que se trata de proteger oonsiste 

^  establecerse una carta comeroial en cuyo anverso figura el 

membrete o timbrado del industrial determinado que las emplea 

para sus relaoiones mercantiles y ouyo reverso está constituí 

do por un impreso oon un námero determinado de compartimentos 

conteniendo diversos anuncios de diferentes oasas de oomeroio 

o industria.

Este cuerpo o reverso de la  carta aludida presenta 

en su oentro un recuadro oon un encabezamiento en el que se 

lee e l nombre y direooión completa de la  empresa organizado­

ra, por ejemplo, "Carta Colaboración Mütóa Comeroial -  Plaza 

Ramón Benito Aceña, 3, 2e -  Soria" y a continuación el alguien 

te aviso; "Al poseedor de la carta cuyo nómero sea igual al 

premio mayor de la  Lotería Nacional del día 4 ó 5 de cada mes, 

se le regalarán en cualquier oomeroio de los que figuran en 

esta hoja, góneros por valor de . . . . .  pesetas".

En un recuadro adyacente están las siguientes indi­

caciones: "Carta N o . . . . . "  Serle....... "

La Empresa concesionaria de este procedimiento de 

publioidad editará los anuncios e incluso puede contratar la  

publicidad oon las casas anunciantes, percibiendo el importe 

del anuncio y facilitando gratis o en módico preoio a las ca­

sas anunciantes los ejemplares de cartas necesarios en las 

ouales imprimirá en el anverso el membrete del cliente y ouyo 

reverso irá  cubierto de anuncios, segán lo anteriormente des­

crito.

Casa uno de los ejemplares de cartas indicados iían  

debidamente numerados correlativamente.

40 El industrial contratante emplea estos ejemplares

de oartas para sus relaciones de negocios oon sus clientes, 

representantes o proveedores, haoiendo llegar a óstos e l oo-
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nocimiento de los negocios anunoiados.

El estímalo del posible regalo determinará que a- 

quella persona a cuyo poder llegue una de estas oartas, la  

conservará con cuidado y a l publioarse las listas  oficiales  

de los sorteos de la Lotería Nacional previstos, la  consul­

tará nuevamente para ver si e l námero de que consta coinci­

de con el premio mayor, en cuyo oaso puede acudir a cualquije 

ra de las casas anunciantes a redamar el citado regalo, pre, 

viamente establecido con la  empresa organizadora, lo que ha­

rá gustosa en aras de la gran difusián que por este medio se 

da a su comercio.

Es evidente que todas las personas a las que lie  -  

guen estas oartas, tendrán que leer y retendrán la  publici - 

dad estampada a l dorso de la  carta en las sucesivas oonsul -  

tas que hagan de su námero al examinar las listas  de los di­

ferentes sorteos de la  Lotería.

Las ventajas principales son las siguientes:

1 *.- El papel de cartas que emplean los industria­

les, les resultará gratis o muy eoonámioo con solo pagar e l 

importe del anuncio cuya eoonomía no encontrarían si e l mis­

mo anuncio lo publioan por oualquier otro medio.

2 *.- Al distribuirse las oartas en las relaciones 

mercantiles, se origina un nuevo medio de publicidad muy eíi^ 

caz y exAenso, divulgándose extraordinariamente los produo -  

tos o casas anunciantes.

3&.- Los destinarios de las oartas pueden verse fa  

voreoidos con un obsequio cuya ouantía estará en relaoián con 

la  importancia de las operaciones de publicidad que se contra 

ten.

N O T A

Descritas suficientemente la naturaleza del invento
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así oomo la  manera de realizarlo en ío rM  yrá'c^Tca e indus­

tria lizad le , debe haoerse constar que lo expuesto es susoe^ 

tibie de modifioaoiones de detalle, en cuanto ástas no alte 

ren el principio fundamental de su desarrollo.

Por lo tanto la  presente nota protegerá:

^ 1 *.- Un procedimiento de reclamo con regalos en

comblnaoián con la  Lotería Naoional en el que se reivindica 

la  carta comercial que aparece en el gráfico No. 1 cuyo des­

arrollo es objeto de esta Memoria, que igualmente queda re i­

vindicado por oonstituir ambos una misma cosa con oaráoter 

de imposible separacián.

26.- La referida carta comercial que obrará en po­

der del interesado que se aooja al procedimiento de reclamo 

con regalos en combinacián con la  Lotería Naoional, integra­

da por un impreso en cuyo anverso irá  impreso o timbrado el 

membrete del contratante y cuyo reverlo está constituido por 

un encasillado conteniendo diversos ahunoios de diferentes 

industrias o artículos, presentando ep. su centro un recuadro 

con un encabezamiento en e l que se lee el nombre y direccián 

de la  empresa organizadora y a oontinuaoián el siguiente tex 

to: "Al poseedor de la carta cuyo námero sea igual al pre -

mió mayor de la Lotería Nacional del día 4 á 5 de cada mes 

se le regalarán en cualquier comercio de los que figuran en 

esta hoja, gáneros por valor de 75 pesetas*.

En un recuadro adyacente están las siguientes indi­

caciones: "Carta No........* S e r ie ........ *

26.- "UN PROCEDIMIENTO DE RECLAMO CON REGALOS? EN 

COMBINACION CON L, LOTERIA RACIONAD*.

Todo segán queda expuesto en la  precedente Memoria 

que consta de cuatro hojad foliadas y mecanografiadas por una 

sola cara y hoja de dibujos que a la misma se aoompaña.

Madrid, 29 de Dioiembre de 1949 
* MAE&MyO/ J* AS.

P.A.



J/7/ce,

C <̂2/y'c*o

^n% 7

-#m%7

% ^ ? c ?  ^ ¿ 7 ^ * 0 7 7  T 7 ^ e 7 í7 . 7 ?  °

19
jK%?r.........

^%%7

/^%27

(fscs^g


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



